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IV AYUNTAMIENTO 

1 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

EL CIUDADANO FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ TOVALIN SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO DEL HONORABLE CUARTO AYUNTAMIENTO DE PLAYAS DE 
ROSARITO. 

CERTIFICA. 

Que en Segunda Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada en fecha 28 de Marzo de Dos mil 
Nueve, según consta en el Acta respectiva identificada con el número IV-008/09, en el 
CUARTO PUNTO de Dictámenes de Comisiones para efectos del orden del dla, se tomo el 
siguiente, ------------------------------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------ACUERDO------------------------------------------- 
--------�--�--�----------------------------�--�----------------------------------�------------------------�------ 
Cuarto Punto.---------------------------------------------------------------------------------- 
Inciso A).- Secretario General: Seriares Miembros de Cabildo, quienes estén a favor de la 
aprobación del DICTAMEN NO. CADS-005/2009 REFERENTE AL REGLAMENTO 
MUNICIPAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE PLA VAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, número de oficio 
094/2009, favor de manifestar1o en fonna nominal.------------------------------------------ 
VOTACION: Rafael Crosthwaite a favor; Juan Manuel Leyva a favor; Rosa María Plascencia Díaz 
a favor Jaime Gaona a favor Armando Magallanes a favor; Yanett Sepúlveda a favor; Santiago 
Lépro a favor; José Ciprés Tinoco a favor. ------------------ 
Síndico Procurador: Arlstides Valdezplno Arévalo a favor 
Presidente Municipal: Hugo Torres a favor---------------- 
Secretario General: Señor Presidente le infonno que se APRUEBA POR UNANIMIDAD 
de votos de los Miembros del Cabildo, el DICTAMEN NO. CADS-005/2009 REFERENTE 
AL REGLAMENTO MUNICIPAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, número 
de oficio 094/2009. ----------------------------------------------------------------- 
---Se extiende la presente certificación de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 30 
fracción 111, IV, V del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal para el 
Municipio de Playas de Rosarito, Baja California, a los treinta dlas del mes de Marzo del 
año dos mil nueve, para los fines legales correspondientes.------------------------------------------ 

----------------------------------------------------------------�----------------------�----------- 
---------------��---------------�-�----------�-�-----------------�-------------------- 

ATENTAMENTE 
"Un Gobierno P� Todos" 

g_ SECRETARIA GENERAi 

C. FRANCISC�ANDEZ TOVALIN 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL H. IV AYUNTAMIENTO 

DE PLAYAS DE ROSARITO, B. C. 

c.c.p. Archivo/2009 
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H. CABILDO DEL IV AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE 
PLAY AS DE ROSARITO, B. CFA. 
Presente. 

DICTAMEN No. CADS-005/2009 
DE LA COMISION DESARROLLO Y ASISTENCIA SOCIAL 

(:. ;. __ 
'· 

Los suscritos regidores integrantes de la Comisión de Desarrollo y Asistencia Social en 
coordinación con la Comisión de Gobernación y Legislación, en ejercicio de las facultades 
que nos confieren los artículos 71, 82, 86 y 96 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito, B. Cfa., sometemos a la consideración de este Cuerpo Colegiado, el 
presente Dictámen No. CADS-005/2009 relativo a: LA APROBACION DEL 
REGLAMENTO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSARITO, B. C., con base a los siguientes 
antecedentes y considerandos: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- Que con fecha 4 de Diciembre del 2007, se formalizó la Disolución de la Asociación 
! denominada "Patronato DIF Rosarito, A.C.", según consta en Escritura Pública No. 21965 / 

ante la Fé del Notario Público No. 15 de Tijuana Baja California, en los términos del 
Artículo Vigésimo Séptimo de sus Estatutos Sociales. Este Acto de Liquidación Legal, 
genera la necesidad de modificar nuevamente el Reglamento con la finalidad de restablecer 
su personalidad jurídica como: "Patronato" y regular su integración, funcionamiento, 
objetivos y fines. 

2.- Que con fecha Septiembre 30 del 2008, la C. Juana Leticia González Rodríguez Directora 
DIF Municipal, envió Propuesta para la Modificación al Reglamento del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Playas de Rosarito, B. C. al Síndico 
Municipal y con fecha 19 de Febrero del 2009, solicita al Cuerpo Colegiado de los Regidores 
de esta Comisión, la revisión del mencionado Reglamento a fin de actualizarlo debidamente. 

3.- Que con motivo de la petición que nos hiciera la Dirección DIF Municipal, se convoca en 
dos ocasiones a los Regidores Integrantes de las Comisiones de Desarrollo y Asistencia 

,,,,---) I 
h; / / 

,:'/�:� 
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4.- Después de llevar a cabo las dos sesiones de trabajo con las Comisiones de Desarrollo y 
Asistencia Social y la de Gobernación y Legislación, la primera con fecha Febrero13 y la 
segunda Mano 6 del presente año, conjuntamente con los funcionarios mencionados, 
decidimos emitir el presente Dictámen bajo los siguientes considerandos: 

C O N SI DE R A N D O S ""-.1 
1.- Que como lo establece el Plan Municipal de Desarrollo 2008 - 2010 de este IV � 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Baja California, en el Eje Rector 3: Desarrollo y 
Asistencia Social: Fortalecer la coordinación de los tres órganos de gobierno en las 
estructuras de gestión y operación de los programas 
sociales, a través del DIF, COPLADEM y DESOM. 

2.- Que para las Comisiones de Desarrollo y Asistencia Social y la de Gobernación y 
Legislación , es de sumo interés de contar con los Reglamentos y Normas Técnicas 
actualizadas para el mejor funcionamiento y cumplimiento de las acciones de Gobierno. 

\. 

3.- Que lo anteriormente informado en los considerandos, se fundamenta con los siguientes: 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Constituyen los fundamentos del presente Dictámen, el Artículo 115 de la Constitución _ · 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Artículos 76 y 81 de la Constitución Política � 
del Estado Libre y Soberano de Baja California y los Artículos 71, 82, y 93 del Reglamento ' � "- 
Interior del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, Baja California, el 

� 

PRIMERO: Se abroga el anterior Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Playas de Rosarito, B. C., publicado el 6 de Abril del 2007 en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

PUNTO DE ACUERDO 

SEGUNDO.- El presente Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Playas de Rosarito, B. C., entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Baja Califo.rnia. 

( .. 
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TERCERO.- Se deja sin efecto cualquier Norma Jurídica que contravenga las disposiciones 
del presente Reglamento. 

CUARTO.- Publíquese. 

Dado en el Salón de Sesiones "Sergio F. Brown Higuera" de esta Casa Municipal de Playas 
de Rosarito, Baja Califonia, el día 10 de Marzo del 2009. 

ATENTAMENTE 
"UN GOBIERNO PARA TODOS" 

NORMA OLIVIA MERCE ES GUTIERR 
PRESIDENTA 

\ 

\ 
1 ¡ 

C. JAIME GAONA CERVANTES 

LIC. SANTIAGO LEPRO GALINDO 

C.P. JOSE CIPRES TINOCO 

EGISLACION 
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COMISIÓN DE ASISTENCIA Y 
DESARROLLO SOCIAL 

Anexo 

1 
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REGLAMENTO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE PLAYAS DE ROSAR/TO, B.C. 

CAPITULO PRIMERO 
DEL OBJETIVO DEL REGLAMENTO 

�I 

l 

ARTICULO 1.- El presente ordenamiento es de orden público y de observancia 
obligatoria en el Municipio de Playas de Rosarito, Baja California y el cual tiene por 
objeto regular la integración, funcionamiento, objetivos y fines del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 

ARTICULO 2.- Este ordenamiento regirá en todo el Municipio de Playas de Rosarito, 
B. C., y sus disposiciones son de interés social teniendo también como fin, el crear y 
establecer las bases y procedimientos del sistema municipal de asistencia social, que 
promueva los servicios de asistencia social y coordine el acceso a los mismos, 
garantizando la concurrencia y colaboración de los Gobiernos Federal, Estatal y f 
Municipal, así como la participación de los sectores social y privado, según la � 
distribución de competencia que establecen la Ley General de Salud, la Ley sobre el 
Sistema Nacional de Asistencia Social, la Ley de Salud Pública para el Estado de 
Baja California y la Ley sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de 
Baja California. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de este reglamento se entiende por asistencia social, 
al conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de 
carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo y su familia. asi como la " 
protección física mental y social de personas en estado de necesidad, desprotección ' 
o desventaja física y/o mental hasta lograr su incorporación a una vida plena y 
productiva. 

CAPITULO SEGUNDO 
SUJETOS BENEFICARIOS DE LA ASISTENCIA SOCIAL 

ARTÍCULO 4: En términos del Artículo anterior de este Reglamento, son sujetos a 
la recepción de los servicios de asistencia social, preferentemente los siguientes: 

l: Menores en estado de abandono, desamparo, desnutrición, o sujetos a maltratos. 

11: Mujeres en periodo de gestación o lactancia. 

111: Ancianos en desamparo, incaP, idad, marginación o sujetos a maltrato. 

/ 
¡' 
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IV: Inválidos, minusválidos, o incapaces por causa de ceguera, debilidad visual, 
sordera, mudez, alteraciones del sistema neuro-músculo-esquelético, deficiencias 
mentales, problemas de lenguaje u otras deficiencias. 

V: 1 ndigentes 

VI: Personas que por su ignorancia requieren de servicios asistenciales. 

VII: Victimas de la comisión de delitos en estado de abandono. 

VIII: Familiares que dependen económicamente de quienes se encuentren detenidos 
por causas penales y que queden en estado de abandono. 

IX: Habitantes del medio rural o urbano marginados, que carezcan de lo 
indispensable para su subsistencia. 

X: Personas afectadas por desastres. 

XI: Personas que transitoriamente se encuentren en el municipio y que requieran de 
la asistencia social. 

ARTICULO 5: El Sistema para el Desarrollo integral de la Familia del Municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California, conocido también por la abreviatura de "DIF 
Municipal" es un organismo descentralizado, con personalidad juridica y patrimonio 
propio para el cumplimiento de las atribuciones que corresponden al Municipio de 
Playas de Rosarito, Baja California, en materia de asistencia social. 

Cuando en este reglamento se haga mención al DIF Municipal se entenderá ésta, al 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Playas de Rosarito, 
Baja California. 

CAPITULO TERCERO 
DE LA FUNCIONES DEL DIF MUNICIPAL 

fI . 
I 

1 
ARTÍCULO 6: El DIF Municipal para el logro de sus objetivos realizará las siguientes 
funciones: 

1: Promover y prestar servicios de asistencia social, conforme a las normas que dicte 
la Secretaria de Salubridad y Asistencia � través de los servicios coordinados de la 
salud pública en el Estado, los sistemas Federal y Estatal para el desarrollo Integral 
de la familia. 

11: Apoyar el desarrollo de la familia y de la comunidad. 

/) 
,I /l_�_il__ 
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111: Realizar acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación 
para el trabajo a los sujetos de asistencia social. 

IV: Promover e impulsar el sano crecimiento físico y mental de la niñez y la juventud. 

V: Fomentar, apoyar y coordinar las actividades que lleven a cabo las instituciones 
de Asistencia o Asociaciones Civiles y todo tipo de entidades privadas, cuyo objeto 
sea la presentación de servicios de asistencia social sin perjuicio de las atribuciones 
que al efecto correspondan a otras dependencias. 

VI: Apoyar la operación de establecimientos de asistencia social en beneficio de 
menores en estado de abandono, de ancianos desamparados y de minusválidos sin 
recursos. 

VII: llevar a cabo acciones en materia de prevención de invalidez, minusvalía, 
incapacidad y de rehabilitación de inválidos, en centros no hospitalarios como 
sujeción a las disposiciones aplicables en materia de salud. 

VIII: Realizar estudios e investigaciones sobre asistencia social con la participación en 
su caso. de las autoridades asistenciales del Gobierno Federal o del Estado. 

IX: Realizar y promover la capacitación de recursos humanos para la asistencia 
social. 

1 
X: Realizar estudios e investigaciones en materia de invalidez, minusvalía e�· 
incapacidad. ""--� 

f 
XIII: Intervenir en el ejercicio de la tutela de los menores que corresponda al Municipio . { 
en los términos de la Ley respectiva. 

XIV: Auxiliar al Ministerio Público en la protección de los incapaces y en los 
procedimientos civiles y familiares que les afecten de acuerdo con la Ley. 

XV: Coordinarse con las direcciones Municipales para llevar a cabo sus programas, 
conforme al Plan de Desarrollo Municipal y los acuerdos que se dictaren por el 

( Ayuntamiento 

XVI: Las demás que establezcan otras disposiciones legales o aquellas que 
determine el ayuntamiento. 

/ ,/ 

XII: Participar en programas de rehabilitación especial. 

XI: Prestar servicios de asistencia jurídica y orientación social a la familia, a los 
menores, jóvenes, ancianos y minusválidos sin recursos. 
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Las anteriores funciones se ejecutarán de conformidad con los programas aprobados 
por la Junta de Gobierno, tomando siempre en consideración las propuestas que el 
Patronato del Voluntariado exponga y conforme a la capacidad y posibilidad en que 
se encuentre el DIF Municipal. 

ARTICULO 7: Los servicios de salud en materia de asistencia social que se presten 
como servicios públicos a la población en general a nivel Estatal o Municipal por las 
Instituciones de Seguridad Social y los organismos de carácter social y privado, se 
seguirán rigiendo por los ordenamientos específicos que le son aplicables, estarán 
facultados para aplicar las disposiciones de la Ley de Salud Publica para el Estado 
de Baja California, siempre y cuando en determinadas materias especificas de salud 
se celebre convenio entre las autoridades sanitarias del Estado y el Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito, B. C. 

CAPITULO CUARTO 
DE LOS ORGANOS SUPERIORES DEL DIF MUNICIPAL 

ARTÍCULO 8: Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos que le 
competen, el DIF Municipal contará con los siguientes órganos superiores: 

1.- Junta de Gobierno. 
11.-Dirección General 

ARTÍCULO 9.- La Junta de Gobierno estará integrada por: 

l. Presidente Municipal 
11. Director del DIF 

111. Secretario del Ayuntamiento 
IV. Presidente (a) del Patronato del DIF Municipal 
V. Tesorero Municipal 

VI. Sindico Procurador 
VII. Director de Desarrollo Social 
VIII. Regidor de Asistencia y Desarrollo Social 

IX. Y los demás que apruebe el Ayuntamiento 

j 
/ 

¡A_ 11/ /� 
// 

// 
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CAPITULO QUINTO 
DEL PATRONATO DE DIF MUNICIPAL 

ARTÍCULO 10.- Para la consecución de sus fines el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia contará con un organismo de apoyo o auxiliar que se 
denominará Patronato del DIF Municipal de Playas de Rosarito, B. C. 

ARTÍCULO 11.- El Patronato se integrará por un mínimo de cinco personas, las� 
cuales no percibirán retribución, emolumentos o compensación alguna. el Presidente 
Municipal, designará y removerá con la anuencia del Cabildo, al Presidente del \ \, � 
Patronato y demás miembros, seleccionándolos de entre los que sean propuestos por � 
este último. 

ARTÍCULO 12.- El Patronato tendrá las siguientes facultades: 

l. Rendir opinión y emitir recomendaciones sobre los planes de trabajo, 
presupuestos, informes y estados financieros anuales del sistema. 

11. Apoyar las actividades del sistema y formular sugerencias tendientes a su 
mejor desempeño. 

111. Contribuir a la obtención de recursos que permitan el incremento del 
patrimonio del sistema y el cumplimiento cabal de sus objetivos. 

IV. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de las facultades anteriores. 

ARTÍCULO 13.- El Patronato celebrará dos sesiones ordinarias al año y las 
extraordinarias que se requieran de conformidad con el Reglamento respectivo que 
los rija. 

ARTÍCULO 14.- La Junta de Gobierno tendrá las siguientes facultades: 

1.- Representar al DIF Municipal con las facultades que establezcan las Leyes de 
la materia y las que el Director del organismo otorgue a ésta en casos especiales. 

\. 

11.- Aprobar los planes o programas de labores del DIF Municipal, presupuesto, 
informes de actividades y estados financieros anuales. 

111.- Aprobar los Reglamentos internos de la entidad, así como los manuales de Í, 
procedimiento y de servicios al público. 

IV.- Designar y remover a propuesta del Director del DIF Municipal, a los l 
servidores públicos, tales como Subdirectores y Coordinadores. 1 
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V.- Conocer los informes, dictámenes y recomendaciones que emitan los 
auditores externos. 

VI.- Aprobar la aceptación de herencias, legados, donaciones y demás 
generosidades. 

VII.- Estudiar y aprobar los proyectos de inversión. 

VIII.- Conocer y aprobar los convenios de coordinación que se celebren con 
Dependencias y Entidades públicas y privadas. 

IX.-Aprobar los programas de mediano plazo a que quedaran sujetos los servicios 
del DIF Municipal en materia de asistencia social, en base a los programas 
sectoriales y prioridades presupuéstales a que éste sujeto. 

X.- Analizar y en su caso aprobar la propuesta del Plan Operativo Anual de 
Asistencia Social, a más tardar el dia último de enero de cada año, 

XI.- Vigilar que los programas y presupuestos sean ejercidos de acuerdo al Plan 
de Desarrollo Municipal. 

XII.- Vigilar el cumplimiento de este Reglamento y las demás que sean necesarias 
11 

p�ra el ejercicio de las facultades anteriores. f . 
ARTICULO 15.- La Junta de Gobierno podrá integrar los Comités técnicos necesarios 

� 

para el estudio y propuesta de mecanismos que aseguren la coordinación 
interinstitucional en la atención a las tareas asistenciales. Estos Comités estarán 
formados por los representantes que al efecto designen las Dependencias y 
Entidades competentes. 

ARTÍCULO 16.- La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias trimestrales y las 
extraordinarias que se requieran. 

ARTICULO 17.- El Director del DIF Municipal será Ciudadano Mexicano por 
nacimiento, mayor de edad y con experiencia en materia administrativa y de 
asistencia social. El Presidente Municipal por acuerdo del Cabildo designará y 
removerá al Director del DI F Municipal. 

\ 

K .. ,.l�.d 
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ARTÍCULO 18.- El Director del DIF Municipal tendrá las siguientes facultades y I 
obligaciones: � ' 

1.- Ejecutar los acuerdos y disposiciones de la Junta de Gobierno. t \ 
11.- Presentar a la Junta de Gobierno los informes y estados financieros 

�' 

semestrales acompañados de los comentarios que estimen pertinentes a los 
reportes. 

111.- Presentar para su conocimiento y aprobación de la Junta de Gobierno, los 
planes de labores, presupuestos, informes de actividades mensuales y estados 
financieros anuales del DIF Municipal. 

IV.- Expedir y autorizar los nombramientos del personal del DIF Municipal y 
llevar las relaciones laborales de acuerdo a las disposiciones legales. 

V.- Planear. dirigir y controlar el funcionamiento del DIF Municipal, con sujeción 
a las instrucciones de la Junta de Gobierno, celebrar los convenios. contratos y 
demás actos jurídicos que sean indispensables para el cumplimiento de =v-, 
objetivos del DIF Municipal. �- 

VI.- Actuar en representación del DIF Municipal con facultades que establezcan 
las Leyes, para los actos de dominio, de administración, y para pleitos y ( ·' 
cobranzas, con todas las facultades inherentes al mandato de esta naturaleza y 
aun las que requieran cláusula especial de conformidad con el Código Civil 
vigente, autorizándolo enunciativa más no limitativamente para presentar todo 
tipo de demandas y querellas, desistirse de las mismas y otorgar el perdón, 
acudir a desistirse del juicio de amparo, y las demás que sean necesarias para 
representar al organismo descentralizado que se crea, ante todos los Tribunales 
ya sea Estatal o Federal, sea cual fuere la materia. Asimismo se le faculta para ( 
sustituir en todo o en parte el presente mandato a favor de persona alguna. 

VII.- Someter a consideración de la Junta de Gobierno los nombramientos de los 
Subdirectores y Coordinadores del OIF Municipal. 

VIII.- Designar y remover libremente al personal del DIF Municipal sujetándose a 
lo que establece la Ley del Servicio Civil de los Trabajadores al Servicio de los 
Poderes del Estado, Municipio e Instituciones descentralizadas de Baja 
California y representando las disposiciones y convenios laborales con el , 
Sindicato de Burócratas. 

IX.- Dirigir y controlar el funcionamiento del DIF Municipal de conformidad con 
las disposiciones que emita la Junta de Gobierno de conformidad con el 
presente Reglamento y demás Leyes aplicables. 
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X.- Contratar la prestación de servicios técnicos o profesionales de personas por 
tiempo determinado o para la solución de casos concretos previa autorización de 
la Junta de Gobierno. 

XI.- Realizar todos aquellos actos o espectáculos públicos, lícitos y permitidos 
por la Ley, que tengan por objeto recaudar recursos económicos, los que habrán 
de destinarse al sostenimiento de la misma Institución o para la ejecución de sus 
programas. 

XII.- Las demás que le encomiende el Presidente Municipal, el Ayuntamiento o la 
Junta de Gobierno. 

CAPITULO SEXTO 
DE LA ESTRUCTURA ORGANICA DEL DIF MUNICIPAL 

ARTICULO 19.- El Director del DIF Municipal a efectos de cumplir con sus funciones, 
se auxiliará si fuese necesario de las siguientes Subdirecciones: 

a) Subdirección Operativa 

\ 
�/ 

a) Coordinación de Trabajo Social 
b) Coordinación de Violencia lntrafamiliar 
e) Coordinación de Escuela para Padres 
d) Coordinación de Centro Comunitarios 
e) Coordinación de Adultos Mayores, INAPAM y Personas con 
discapacidad 
f) Coordinación de Programas Preventivos 
g) Coordinación de Programas Alimentario (PASAF, NUTRIDIF y Desayunos 
Escolares) 
h) Coordinación de Psicología 
i) Coordinación de Programas y Proyectos Especiales 
j) Estancia Infantil Jerry Lester 
k) Estancia Infantil Año Internacional del Niño 
1) Estancia Infantil Leona Vicario 
m) Unidad Básica de Rehabilitación 

b) Subdirección Administrativa 

ARTÍCULO 20.- La Subdirección Operativa, es un órgano del DIF Municipal cuya 
función será el promover, coordinar, desarrollar y vigilar la ejecución de los planes y 
programas que en materia de asistencia social realice el DIF Municipal, para lo cual 
contará con las siguientes coordinaciones: 
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Las Funciones y atribuciones de cada una de ellas están descritas en el Reglamento 
Interno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de Playas de Rosarito, 
B.C. 

ARTICULO 21.- La Subdirección Administrativa, es el órgano del DIF Municipal que 
tiene a su cargo la administración, desarrollo y optimización de los recursos humanos, 
financieros y materiales con que cuenta la entidad; y para auxiliarse en el 
cumplimiento de sus objetivos contara con el Departamento de Contabilidad que se 
encargara de la comprobación, contabilización del gasto publico del DIF Municipal, y 
la elaboración de los estados financieros, y estarán bajo su cargo las siguientes 
Coordinaciones: 

a) Coordinación de Relaciones Publicas 
b) Coordinación de Comunicación Social 
c) Coordinación de Recursos Humanos y Materiales 

e 

ARTICULO 22.- Además del Director General, Subdirectores, Coordinaciones, � 
Departamento y Unidades Administrativas, el DIF Municipal contará con el personal � 
técnico, administrativo y de intendencia que sea necesario para el cumplimiento de 
sus objetivos, de conformidad con la aprobación de la plantilla de personal que debe 
ser autorizada por la Junta de Gobierno. 

ARTICULO 23.- Las funciones especificas de las Subdirecciones, Coordinaciones, 
Departamento, Unidades Administrativas y de los demás puestos de trabajo de los 
servidores públicos, empleados y demás trabajadores del DIF Municipal, se 
especificarán en los manuales operativos y de descripción de puestos que apruebe la 
Junta de Gobierno. 

CAPITULO SEPTIMO 
DEL PATRIMONIO DEL DIF MUNICIPAL 

I 
( 

ARTÍCULO 24.- El patrimonio del DIF Municipal se integra con: 

111.- Las aportaciones, donaciones, legados y demás generosidades que reciba de 1 ,, 
1 personas físicas o morales. 

-------· 

1.- Los derechos y bienes muebles e inmuebles que sean de su dominio y los que ���!;J;:r,e�. t patrimonio de la asistencia publica del Ayuntamiento de Playas de � 

11.- Los subsidios, subvenciones, aportaciones, bienes y demás ingresos que I�: 
Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, Estatal y Municipal le otorguen. �·· 

", 
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IV.- Los rendimientos, recuperaciones, bienes, derechos y demás ingresos, que le 
generen sus inversiones, bienes y operaciones. 

V.- Las concesiones, permisos, licencias y autorizaciones que le otorguen conforme a 
la Ley. 

VI.- En general, los demás bienes, derechos e ingresos que obtenga por cualquier 
titulo. 

CAPITULO OCTAVO j 
DE LA COORDINACION 

� 
ARTICULO 25.- Con el objeto de ampliar la cobertura de las acciones Municipales e� 
materia de asistencia social, incluyendo los servicios de salud, el Ayuntamiento de 1.- 

Playas de Rosarito, B. C., a través del OIF Municipal promoverá la celebración d 
convenios entre éste, los Gobiernos Federal y Estatal, a fin de: 

1.- Establecer programas conjuntos 

11.- Promover la conjunción de los niveles de Gobierno en la aportación de recursos 
financieros. 

111.- Distribuir y coordinar acciones entre las partes. de manera proporcional y 
equitativa. 

IV.- Coordinar y promover programas para el establecimiento y apoyo para la 
asistencia social, tanto en instituciones de carácter público como en las de carácter 
privado. 

V.- Fortalecer el patrimonio del propio DIF Municipal. 

ARTÍCULO 26.- El OIF Municipal en la medida de sus posibilidades y capacidades, 
promoverá los programas de los Sistemas Nacionales y Estatales para el Desarrollo 
Integral de la Familia, debiendo suscribir ambos, los convenios de colaboración y 
apoyo que sean necesarios. 

ARTÍCULO 27.- El Ayuntamiento de Playas de Rosarito, B. C., a través del DIF 
Municipal podrá celebrar convenios o contratos para la concentración de acciones de r 
asistencia social con los sectores social y privado, con el objeto de coordinar su , � 
participación social que coadyuve a la realización de los objetivos de DIF Municipal. · 
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CAPITULO NOVENO 
DISPOSICIONES GENERALES 
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ARTÍCULO 28.- Las relaciones de trabajo entre DIF Municipal y sus trabajadores se 
sujetarán a la Ley del Servicio Civil para los Trabajadores al Servicio de los Poderes 
del Estado y Municipios de Baja California, así como al Reglamento Interior de 
Trabajo de los Servidores Públicos y Empleados al Servicio del Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito, B. C. y organismos paramunicipales. 

ARTÍCULO 29.- Los trabajadores del DIF Municipal estarán incorporados al régimen \: 
de seguridad social que corresponda a los trabajadores al servicio del Gobierno 
Municipal. 

ARTICULO 30.- Para lo no previsto en este Reglamento y con el objeto de que el DIF 
Municipal cumpla debidamente con sus funciones, se estará a lo que disponga la Ley 
sobre el Sistema Estatal de Asistencia Social del Estado de Baja California, la Junta 
de Gobierno, el Ayuntamiento Municipal de Playas de Rosarito, B. C., y las demás 
leyes aplicables a la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Se abroga el Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Playas de Rosarito, B.C. publicado el 6 de abril del 2007. 

SEGUNDO.· El presente Reglamento del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Playas de Rosarito, B.C. entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

TERCERO.· Se deja sin efecto cualquier Norma Jurídica que contravenga 
disposiciones del presente Reglamento. 

CUARTO.- Publíquese. 
























































































































